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UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac·
ción de uno solo de los billetes agraciados
COn· el primer premio ,..................... 27.000.080

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno paTa los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracci6n
especial _ .••...••; ..•.••.....................••; •.. 1

Esta lista comprende 18.•64 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. AdJudioado el premio especial, con el con
junto de las· diez series; resultan 164.640 premios. por un
importe de 2.800.000,000 de pesetas.

Madrid,- 3 de marzo de 1984.-EI Jefe del Servto1o; Antonio
Gómez Gutiérrez.
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'1' premio de 10.000.000 de· pelletas pan. el billete nA-
mero ... ••• .,. .... ••• ..• -.~. ... ....'., -•.• .h •• ; ,......

Premios .
de cada sed.

CoDlllgl\&dO &. Valencla.

'2 aproximaciones ~ 802.500 pesetas cada una.
para los· billetel números 72918 y 72920.

99 centenas de 50.000 pesetas cada. una, para 101
billetes números 72901 al. 73000, ambos molu·
sive (excepto ele 729+9). . '

L360 premios de 50.000 pesetas bada uno, p&r8 todos loa
billetes terminados en:

5535 RESOLUCION de 8 de marzo de 1984, del Servicio
Nacioncll de Lotertcu. por Ja que .. hace público el
programa de premt06 para ., sorteo que .. ha de
oelebrnr el cUa 10 de marzo de 1984.

El próximo sorteo de la Lotel1a Nacional. que le l'9a1izarA
por el sistema moderno, tenctrá lugar el día 10 de marzo de
1984, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. número 137, de esta capital, y constan. de
diecisiete series de ao.OOO billetes cada una, al precio de 2.500
pesetas elbUlete. divididos en décimos de 250 pesetas¡ distribu~
yéndose 138.411.760 peseta6 en 18.384 premios para cada serie.

ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la qua se
nombra Interventor cWl Estado en .Mutua Auto
movilista. Las Dós Castillas. a' don Alberto Latorre
Méndez, por cese de doña Concepdón Suc1re.z.Lla
nos. Revira.

Ilmo, Sr.: Por Orden de 31 de mayo de 1979 se nombr6 Inter·
ventor del Estado en la liquidación de _Mutua Automovilista
Las Dos Castillas. a la Inspectora del Cuerpo Técnico de lns
~ón de Seguros y Ahorro dofia Concepción Suárez-Llan.os
Revira. . .

Habiéndose dispuesto el pase a otro destino de 1& menciona.:
na Inspectora, se haoe precisa su sustituoi6n.

Visto el informe de la Subdireoción General de Inspección,
y B propuesta de V. l .•

.Este Ministerio ha. resuelto disponer:

Habiéndose dispuesto el pese -a la situación de exoedenoJa
voluntaria del mencionado Inspector., se hace prec:lse. BU sus-.
tltuc16n.' . ,

Visto el informe de .-Subdir&cción General-de Inspección,
y a propuesta da V. l ••

Este Ministerio ha resu~lto disponen

Primero.-El cese de don Antonio José Fernández Ruiz -como
Jnterventor del Estado en .Reaaeguradora Colón, S. A.-,

Segundo.-El nombramiento Como Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Inspeoción de Seguros y Ahorro don
Alberto LatorreMéndez. con las facultades y funciones que
al efecto el ordenamiento vigente seftala Y. en particular. la
OrdeJ? de este Ministerio de 2 ~ septiembre de 1982.

Lo que comunioo a V. lo
Madrid, 23 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983) I el Secretario de Estado de Economía y Planificación.
Miguel Angel Fernández Ord6:n.ez.

Ilmo. Sr: Director general de Seguros.

Primero.-EI cese de dalla Concepción Suárez-Llanos Rovira
cerno Interventora del Estado en _Mutua Automovilista Las Dos
Castillas-.

Segundo.-E-I nombramiento como Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y AhOITO don
Alberto Latorre Méndez, con 1aB facultades y funciones que al
efecto el ordonamiento vigente sefiala Y. en particular, la Orden
de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982:

Lo que comunioo a V. l. . . .
Madrid, 23 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de 'Estado de Economía y Planificación,
Mig~el Angel Fernández Ordóñez.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguroo.

RESOLUCION de 3 _de marzo de 1984, del Servicio
Nacional de Loterias, por la que se trartScnbe la
liBta oficial de las extracctones realizadas y de los
números que han resultado premiados en cadú una
de las series de que consta el sorteo celebrado di
cho dia en Madrid.......

1 premio de 40.000.000 de pesetB.s para el billete nú-
mero .........•.....•••...•.. " -. 37212

Consignado' a Barcelona, Las Palmas, Ginzo
de Limia y Tabernas.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los billetes números 372Ú y 37213.

99 centenas de 50.000 pesetas' cada una, para los
billetes números 37201 al.37300, ambos inclusive
(excepto el 37212).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio' en 12

7.999 reintegros de 6.000 peeetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 2

1 premIo de 30.000.000 de pesetaS para el billete nú-
mero- " , ••. ,.. ,•..... , , ,.. 81794•
Consignado a Barc~lona.

2 aproximacion.e6 de 1.000.000 de pesetas ·cada
una, para los billetes'números 61793 y 61795,

9~ centenas de 50.000 peeetaa cada una, para loe
billetes números 61701 al 61800, ambos molu

" sive (exQljpto el 617M)'

1 de 20.000.000 (una extracción de & cifras)
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 5.000.000 (una extracciOn' de & cifras) ••.

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 el·
fras) ...••.••••..••.. " ,.. ,' .

2 aproximaciones de 1.150.000 'pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que -obtenga el premio primero .

2 aproximacionSi de - 550.000. pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
.del que obtenga el premio segundo .....•.. ~.••

2 'aproximaciones de 301.130 pesetas cada
u.na para los números antertor y posterior al
del que obtenga el premio tercero ., .. ,...;......

99 premios de 25 000 pesetas 08da uno para los
99 números restaontes de 1& centena del pre-

I 09 ~;~mfo~:-a2S.000·.pese~;'(;éia·Wio··p&riL ..ioa
, 99 numeras r&stao:ntea de la centena del pre-

mlo segundo ,••••••,•• ,.•
99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los

99 numerosrestantea de. la centena del pre.
mio tercr. : .

~ ~fü~~~scu~~·~ ~~~ :r~':~~al~
y estén igu8'lment8. dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .

7.999 reintegl'Ol de 2.1500 pesetas cada uno para loe
billetes cuya últtma c1fra 18& igual a la. del
que obtenga el premio primero .

8.000 reintegroe de 2.6110 pesetas cada uno para loa
billetes cuya úlume cifra sea igual a la del
qUe 18 obtenga en la extracción especial de
UD& _ ••_ •••••••••••••••••• _ ......~••••••_ ••••••_ .... ,
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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplican. a las operaciones que

realice por su propia cuenta durante la semana del 5 al 11 de
marzo de 1984. salvo aviso en contrario.

(11 Esta cotización es aplic&ble para loa billetes de 10 dóla.res USA
y denominaciones superiores

(2) El:Ita cotlza.ci.ón es aplkable pa.ra 108 billetes de 1, 2 Y 11 dóla.-
res USA. --

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50.000 liras inclusive

(4-1 Queda. excluida la compra de billetes de denominaciones supe
Mores a 20 libras irlandesas.

(51 Las compras se limitan a residentes en PoMugal y sin exceder
de 5,000 escudos por persona.

BANCO DE ESPAAA

14S,47 150,92
144,02 150,92
11581 , 120,73

18,27 18,95
215,77 323.88
173,03 179,52

67,38 69,91
266,42 276,41

56,33 58,44
9.02 9,92

49,89- 51,76
_18,68 19,47

15,26 15,91
19,37 20,19
25,84 28,94

795,61 829,42
106,89 111,44
62,58 64,49

15,86 18,52
36,74 37,88

0,11 0,12 .
10,17 17,49
0,81 0.84

41,20 42,47
495,03 510,34

Vendedor

Peset.&a

Comprado);,

Pon'"

Billetes correspondientes a la. dtvisas
convertihles admitidas a cotizactón
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande fU .. , ..
. Billete peqqeño (2) ., ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ".", ..
1 libra irlandesa (4f , .
1 -fra,nco suizo ..

100 francos belgas , .
1 marco aiemé.n .

100 liras italianas 13) " .
1 flotin holandas : .
1 oorona sueca , ..
1 corona danesa - .
1 corona noruega .-.: .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (S) ." ..
100 yens japoneses ',. , .

Otros billetes:
1 d-irham , , .

100 francos CFA , - .
. 1 cruceiro ..

1 bolíva.r .
1 peso mejiCaliO ' .
1 11al é.rabe &audita .
1 dinar kuwaiU _..... . .

5536 'Para 1& ejtlCución de este sorteo H utlltzaréD seis bombos.
Cinco de el1oI. que son' loa ut1ltzRd08 habítualIrsnte. represen
tan, de izquierda a derecha. las decenas de millaJ\ unidades
de millar, centenas, d~nas y unidades. Cada bombo contendré.
diez bolas. numeradas del O al 9, excepto, el correspondiente
a Iu decenas' de mmar•. que sólo contendré. O;Cho bolas. nume·
radas del O al 7. El ·'sexto bombo contendré. dieciséis bolas.
numeradas del- 1 al lfJ; _ --:

El orden de adjudicación ele los premioS seré. de menor a
mayor. En cada extracción entr.aré.n en fuego tantos bombos
como se requieraD para. obtener la, Combinación nUrl.·dea pre~

vista.
Para las extracciones correspondientes a loa premios de

25..000 pesetas !le utilizarán tres bombos. Estos premios se adlu
dlcarin, respectJvam~nte, a aquellos billetes cuyas tres últimas
cifras aee.D iguales '1 estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos Los cOlTespondienms a los premi:)s desde
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las ctnoo bolas extraf7

das oompondré.n el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extrafdas fueran todas el O, con lo cual el nümero
resultante seria ei ,ooסס0 se considerará que éste representa
al 80000.

De los números formados por las' 9:l1!traecíones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero., segundo y ter
cero, se derivarán . las aproximaciones y las centenas, como
asimismo, del premio primero. las terminaciones y los rein-
tegros. . . - .. .

Con respecto a las ~roximac'1ones setialadas para los nú
meros anterior y postenor de los premios primero, se.'fundo
y tercero, se entenderá que. si saHese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para 1& aplicación dJ- loa premios' de centena de 25.000 pe~

setas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera,. por ejemplo. al número 25.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma., es decir.' desde el· 1 al 24 Y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su preéfo todos los billetes
cuya últhna. c~frasea igual a 'la del· que" obtenga el premio
primero. .

. De los premios de "centenas. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados. los números de los que'.
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero. .

Asimismo. tendré.n derecho a l reiniegro de' su precio todos
los. billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga'
en la· extracción especial que Se realizará del bombo' de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas. --

Premto especial al décimo

Finalizadas todas las e'xtracciones precedentes. se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinaré.
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta
que si la bola extraída fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décima, '.

Acto seguido y del sexto bombo Se extraerá una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se eféctuBrá con las solemnidades prescritas en la
InstnIcción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de. la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen 1M Estable
c:Imientos que puedan tener der~ho a la mencionada sub-
vención. .

Estos actos seré.n públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tencir4n derecho oon la venia del Presidente a. hacer
observaciones sobre dudas que tenga.n respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado eJ sorteo, se eXP'Qndrán aJ. público la llsta oficial
de las extra.eciones reallzadaa. y la lista acumulada ordenada
por terminaciones. j

Los premios mayores se pagaré.n precisamente por la Admi
nistración expendp.dpra de 108 billetes que los obtengan

Los premios. menores, así como los reintegros del precio
de los billetes. se pagarán por cualquier. Administración de
Loterfas en que se presenten al cobro. .

-Loe premios serAn· hechos efectivos en auanto sea.-' conocido
el resultado del sorteo a que colT88pondan y sin más demora
que la prec:tl$a ,para· practicar la correspondiente liquidación
y la que exila la provisilm de fondos cuando no alcanoen los
que en la 'Administración pagadora existan disponibles:

MadMd, 3 de marzo de 198-4, ~El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

~adrid, 5 de marzo de 1984.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•5537 ORDEN de 16 de enero de 1984 por la que se
ordena cumplir en sus propios términos la sen.
tencia. dtctada por la Audiencia Nackmal en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Francisco Redondo Pizarra.

Ilmo, Sr.: En el recurso contEmcioso-administrativo que en·
grado de apelación ha sido interpuesto por don Francisco Re
dondo Pizarra contra sentencia de fecha 24 de mayo de 1980,
dictada por_ la Audiencia Nacional,' sobre denegación a la in
tegración en el Cuerpo de Catedráticos' Numerarios de Univer-.
sidad. la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en. fecha 23 de
febrero de 1982, ha dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos:Que desestimando el presente recúrso de a,pela
Ción interpuesto por la. representación de don Francisco Redon
do Pizarro, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dio
tada el día 24 de mayo de 1980 por lá Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal; sin hacer expresa condena en costas en segunda instancia.·

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se OllmpÍa
la citada sent&ncia en sus propios términos. .

1.0 que digo a V. I. par su oonocimHmto y demAs efecros.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 'J:1 de marzo

de 1982), la Secretaría de Estado de Universidades e In ..estt~
gación, Carmen Virgtli Rodón·. . .

Ilmo. Sr. Director general de' Ensetianza. Universitaria.


